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Términos municipales a que afecta: vallfogona de Balaguer
y Bellcaire de Urg~L.

Tensión de servlClO en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,145. _ .
Número de circuitos yoonductores: Uno de 3 por "6,:l5 nuli-

metros cuadrado.s de AVAc.
Apoyoo: Metálicos y hormigón armado.
Estación transfolnladora: E. T. número 659, «Finca Rafeló».
Sita en término municipal de Bellcaire, de Urgel.
Tipo: Intemperie, Un transformador de 20 kVA. 25/0,38 kV.

c) Línea eléctrica.

Origen de la linea: Apoyo número 30, Unea S. E. «Lluch» a.
E. T. «sector Este».

Final de la linea:P. l. 631, «Torre Blanca».
Términos munícipales a. qUe afecta: Vallfogona de Balaguer

y :Ba.laguer.
Tensión de servicio en kV: ~5.

Longitud en kilometros: 0,501.
Número de ,circuitos y conductorcs: uno de 3 por 46,25 mi~

llmetros cuadrados de AJ/AC.
Apoyos: Metálicos y hormigón armado.
E:stación transformadora: E.' T. ntunero631. tTorreBlanca.».
Emplazamiento: Sita en ,té'l1ninomunicipal de Balaguex.
Tipo: Intemperie. Un transformador de 20kVA.25/0,38 kV~

Esta Delegación Provincial, 'de: acuerdo con lo dispuesto, ,en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de :zotleoctubre;oecretl> núme,
ro 1775/1967, de 23 de Ju11o; LeY¡¡" 24 denovieln.bre 4e 1939;
Reglamento de centrales y Estaciones ,TranSfotmadon:Lsd~_23 de
febrero' de 1949, Y Lineas Eléctricas Aére-~ de, Alta Tenstón, de
28 de noviembre de 1968, ha.resuelto:

Autorizar las insta1aci.oneseléetriCáS ref_eridas y declaTa:-T la
utilidad pública de las mism:as a los e!ect.os de la expropiación
forz,osa e imposición de servidumbredepáSO,COIi sUjeción ,a
1M condieiones, alcance y limitacione.s que establece el Regla.
mento de la. Ley 10/1966, aprobado por ~reto 2619/1966.

Lérida, 16 de abríl de 197L-El Delegado provincial, Eduar
do Mia,s Navés.-1.0&7-D.

la Palma en solicitud de la autorización y declaración de utili
dad Pública para la instalac~ón eléctrica cuyas características
técnicas principales' son las sIguientes:

Derivación desde la 'línea que va a Agulo. de línea aérea de
895' 'metros de longitud", 15 KV. ,conductores de aJuminio-acero
de ,29,e9 milimetros, cuadrados; ,que, cruza sobre las calTeteras
C. 8-40' y de La Playa, terminando en,caseta de '15 KVA., 15.000/
300/220 V. en el barrio de santa Catalínade HermJgua.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre.
too 2617 y 2619/1966, de~20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. d~20 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de. 1939, ,y Reglamentas E'leetr?técnicos de centrales y ::Esta
cione$., de'Tran§formaclón de 23 def~ro de 1949 Y de Lineas
Aéreas: de 28 deuQvíembre de 1968, yen uso de las facultades
que1e C()nfiere la' Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, re
$uelve:

,t\utoriZar la íllStalación eléctric&50l1cWada y declarar la uti
lidad'públicade la misma a lose!eetoa de 1& servidwnbre de
'paso'" y' e~propiaéión, en 'lea, COndiei0nes; alcance y limitaciones
qu,eestablece el Reglamento de la ~y 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1~6l;'

Para el desarrollo y ejecucl<á de ,las instalaciones, 'el titular
de la., misma -deberá atenerSe a ',lo dispuesto en el capítulo IV
del r>ecreto.2617/1966.

Santa,CH1Z' de Tenetife, 19 de abril,d.e 1971.-El Ingeniero
Jofe.-1.379-B

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

69.487 69,697
no disponible

12,603 12,640
168.109 168.615
16,177 16,225

140,017 140,436
19.136 19,193
11.168 11,201
19,336 19.394
13.465 13,505
9.270 9.297
9.745 9.774

16,639 16,669
269,235 270,045
243.920 244.654

Comprador Vendedor

LA VIVIENDADE
RESQLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que $e tra1!,Scribe relación de asuntos
somettdos a, laeonsüieración del señor Ministro de
la Vímeti(fa con ¡ecf¿a6de-marzo de 1971, con indi
cación de la resolucWn recaida en cada caso.

MINISTERIO

(.)" ESta cottzaclón del franco belp se refiere a. francos belgas
convertibles. Cuando se trate. defr.ancos belga.~ financieros se apli
cará a los mhmlOS lacotízaclón de francos belgas bUlete.

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense .
1 tranco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo, ., , .

100 francúsbelgas ("') " , .
1 marco alemán « .

100 lil'as i taliaDas ". .. ..
1 florín ho1andés .
1 corona sueca. .. ..
1 corona danesa .
1 corona, noruega .....
1 marco finlandés . _.

100 chelines austríacos ., .
lOOe~udos portugueses " ".

Cambios OjicialeB del día ;Jo de abril de 1971

Ca.mbios
Dlvil"lll.S C0;~vW"tibleG

RESOLUCION ael.a Deleg.aeión Prov1ndal de Na
varra. por la que se autoriza la instalación !le 14
línea eléctrtoo. ,(f.e transporte de energía "eEéetr1c4
que se cita 11 sed.echiraen concreto la, utilidad púo.
bl-ic4 de la. misma.

Cumplidos los trámites ¡reglamentarios en el expediente in~

CORdo en esta Delegaeión Prov:inciala instancia de «Fuerzas
Electricas de Navarra, S. A,». con domicilio· en Pamplona, ave-
nida de RoneesvaUes, nÚffiero'1.sW.1citandQ al1t-orización para
la instalación J decla.ración d~ utilLdad:públi~.& los efectos
de la impos1cion de servidumb:re de -paso de la linea eléctrica
cuyas característIcas técnicas princlpales son las siguientes;

Tensión: 13.8 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 24.500 metros.
Objeto: StuninistrÚ de energia elécHica a los puebloo del Valle

de BasabuTÚa. Mayor.
Origen: SUbeSt&ción 66/13;8 KV. de FENSA, en Iturzun.
Derivaciones: A las localid&Cies de Ichaso, Yaben, Beru-ete.

.1aunsaras. AiZároZ, GarzarónY:E!viti.
Final: Droquieta, barrio de la Fencria.
Apoyoa: Hormigón vibrado,
Conductor: Almninio aceró de"11G.2 'milímetros cuadrados y

M,6 milblietros cuadrados.
Dnplazam1ento: VaJle de Basaburua. Mayor.

Esta Delegactán, Provincíal., en ',' cwnplimie:ntode lo dispuesto
en los Decret<>s 2617 y 2619/1966, de 20 de octU!>re; Ley lQ/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ~e 22 de julio;~y de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos ~ ,Líneas EtéCtricasde Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Otden minis
terial de 4: de enero ~ 1965); ha resuelto:

Autorizar la 1nBtalación de la linea soliCita.da y declarar la
utilidad pública de la misma aJos efectos de la. impoSición de
servidumbre de paso en las 'OOlldiclones, aJcaneey; limitaciones I
que, establece el 'Reglamento de ltt. ,LeY 10/1966, aprobado por
1)e{;reto 2619/1966. eonoodléndoeele' un plazo, de tres 'meses para
la ejecución de las mismas ¡

Pamplone., 29 <le marro de 1971.........,E1 Delegadó provincial, To-" Relación de asuntos sOllletidos al excelentísimo seüor Ministro
máaMoreno.--859-D. , con fecha 6 de marzo de1971;apropues~del ilustrísimo sel10r

Director generaJ., de ,Urbanismo. '" de' acuerdo con lo dispuesto
en la 'Ley SQbre Régimen',de)'SuelQ y.', ordenación Urbana de

f 12 de mayo de 1956_1 ,en el Decretq:63/1968, de 18 de enero,
1 con indicación de la resolUción recaldá en cada caso.

1. Albaeete.-.-Pbtn Parcial de Ordenación Urbana. del polígono
«Industrial:» de Alba.cete....-Fué aprobado.

Lo que sepubU~ en este periódiC90ficiaJ para conocimiento
de las_CorpOraeiones, Locales:y demastnteresados. , ,.

Madrid; 14 de abrU de 1971,~El'Director general, AntonIo
Linares Sánchei.

BESOLUCION de la Sección de Ind'ustria de la
Delegación Provindal de- Santa cruz de Tenertje
por la que se autoriza y, aeeIara la utilidmJ pública
en concreto de la instalación eléctrica, qUe se cita.

Cumplidos los trámites, reglamentariOS, en ,el', expediente in
Mado en esta Sección de Industria, promovido',por «Riegos, y
Fuerzas de la Palma., S. A.», ;oon domicilio en Santa Cruz de


